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PRCLARACION: El acaimistrador de le compañía, decirse que 29 sezponeshilizs por la veranióes e la información proporcionsala sa si 

presento Tosamiario eu vamplimierio a jo dispuesto en el articulo 20 y 23 ae la Ley de Con 2%, nopaada 62 "REGLAMENTO QUE 
EXTABLIOE LA ISPORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS 
SOCIEDADES SUJETAS 4 SU SORTROL Y VIDILANCIA. 

  

   
PECHA DE PR 

  

Ienrtao 

antlicenión    

 


